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IhIFOR]VIE DEL AUDITOR INDEPENDIENTE

A los Accionistas de CON§IIRUCTORA CELI CONSTRUCCIONES CONTRUCMELI
qA

fnforme sobre Ia auditoria de los estados firancieros

Opinión

Hemos auditado los estados financieros de la compañía CONSTRUCTORA CELI
CON§TRUCCIONES CON§TRUCIVC§LI §.A., (la Compañía), que comprenden el estado de
situación finaneiera al 31 de diciembre de 2018, el estado de resultado integral, el estado de carnbios
en el patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo por el aflo terminado en esas fechas, así como
las notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas contables
significativas.

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los
aspectos importantes, la situación financiera de la compañia CONSTRUCTORA CELI
CON§TRUCCIONE§ CONSTRUCMELI S.A.., al 31 de diciembre de 2018, así como sus
resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en esa fecha, de conformidad
con las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF PYMES.

Fundamentos de Ia opinión

Hemos llevado a cabo nuestra auditoria de conforrnidad ccn las Normas Internacionales de
Auditoria (NIA). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas oormas se describen con más
detalle er la sección Responsabilidades del aaditor en relacién eon la a*ditoría de las estad*s

financieros de nuestro informe.

Cansideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficisnte para proporcionar una
base razonable para nuestra opinión.

Pámafos de énfasis:

§in calificar nuestra opinióa informamos que, al 31 de diciembre de 2018 ia Compañía presento en
sus estados financieros ingresos netamente generados por la adjudicación de un proyecto con el
CONSORCIO CELI MARPENSA, la cual se finaliza acorde a 1o estipuladc en el contrato de
adjudicación.

fndependencia

Somos independientes de CON§TRUCTORA CELI CONSTRUCCIONE§
CONSTRIICwCELI §.A., la Compañía de coúformidad con los requerimientos del Código de
Ética para Contadores públicos emitidos por el Consejo de Normas Internacionales de Ética
{IESBA), y hemos cumplido las demás responsabilidades éticas de conformidad con esos
requerimientos.
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INF'ORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE
A losAccionistas de

CONSTRUCTORA CELI CON§TRUCCION§S CONSTRUCTVCELI S.A.:

Informaciéu presentada en adición a los estados fin¿ncieros

La Administración es responsable por la preparación de información adicional, la cual comprende
el Informe anual de los Administradores a la Junta de Aceionistas, pero no incluye los estados
frnai¡eieros y nuestro infarme de audit*ría. Se cspera que dleha información sea puesta a nuestra
disposición con posterioridad a la fecha de este informe.

Nuestra opinión sabre los estados financieros de la Compañía no incluye dicha información y no
expresamos ninguna forma de aseguramiento o conclusión sobre la misma.

En conexién con la auditoria de los estados financieros, nusstra responsabilidad es leer dicha
información adicional cuando esté disponible y, al hacerlo, considerar si esta información ccntiene
inconsistencias materiales en relación con los estados financieros o con nuestro conocimiento
obtenido durante la auditoria, o si de otra forma parecería estar materialmente incorrecta.

Una vez que leamos el Informe anual de los Administradores a la Junta de Accionistas, si
concluimos que existe un error material en esta irformación, tenemos la obligación de reporlar dicho
asurito a la Adminiskación de la Compañia.

Los Estados Financieros al 31 de diciembre del 2A17, mostrados en el presente informe son para
efecto comparativos e informativos, ciebido a qu€, a esa fecha aquelios estados financieros no fueron
auditados por nosotros.

Responsabilidades de Ia Administración de Ia Compañía por los estados finarcieros

La Administracién es respünsable de la preparación y presentación razonable de los estados
financieros adjuntos de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financier4 y del
control interno determinado por la Administración como necesario para permitir la preparación de
los estados financieros libres de errores materiales, debido a fraude o error

En la preparacióa de los estados f,rn*ncieros, la Admiaistraciéa €s respCIrisable de evaluar la
capaoidad de la Compañía para continuar como negocio en marchq revelando, según corresponda,
los asuntos relacionados con negocio en marcha y el uso de la base contable de negocio en marcha,
a menos que la Administración tenga la intencién de liquidar la Compañía o de cesar sus
operaciones, o bien no exist¿ otra aiternativa más realista que hacerlo. La Administración y ei
Directorio sos responsables de la supervisión del prsc€so de reporte {inanciero de la Compañia,

Responsabitidades del auditor en relación con Ia auditoría de los estados financieros

Los objetivos de nuestra auditoria son obtener seguridad razonable de si los estados financieros en
su conjunto están libres de.errores materiales, debido a fraude o effor, y emitir un informe de
auditoria que incluya nuestra opinión.
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Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, Fro no garantiza que una auditoría realizada de
acuerdo con Normas Internacionales de A*ditoria siempre detectará un effor rnaterial cuando este
exisf¿" Los errores pueden surgir debido a fraude o effor y son considerados materiales si,
individualmente o en su conjunto, pueden razonablemente preverse que influyan en las decisiones
económicas que las usuerios tomart basándcrse en los estadcs finaneieros.

Como parte de una auditoría efectuada de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría,
aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante
toda la auditoría. También:

r ldentificamos y evaluamos los riesgos de error material en los estados financieros, debido a
fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría prra responder a dichos

riesgos y obtenemos evidencia de ¿uditoria suficiente y apropiad¿! para proporcionar una

base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es más

elevado que en el casc de una incorrección material debido a errcr, ya que el fraude puede

implicar colusión, elusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones

intencionalmente erróneas o la vulneración del control interno.

. übtenemos coliocimiento del control interno relevante para la auditoria cr:n el fin de diseñar
procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el

propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañía.

. Evaluamos si las politicas contables aplicadas son apropiadas y si las estimaciones contables
y la correspondiente información revelada por la Administración es razonable.

. Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por parte de la Administración, de la base

contable de negocio en marcira y, basados en la evidencia de auditoría obteni<ia, concluimos
si existe o no ma incertidumbre material relacionada con eventos o condicionss que pueden

generar dudas significaüvas sobre la capacidad de la Compañía para continuar como negocio

en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos

la atencién en suestrc informe de auditoría a las respectivas revelaeianes en los estados

financieros o, si dichas revelaciones no son adrcuadas, expresar una opinión modificada.
Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de

nuestro informe de auditoría. Sin embargo, eventos o condiciones futuros pueden ocasionar
que la Compañía deje de ser una eñrpresa en funcionamieirto.
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¡ Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros,
incluyendo las revelacionss, y si los estados financieros representan las transacciones y
eventos subyacentes de un modo que logren una presentación razonable.

t Comunicamos a la Administración de la Compañía respecto a, entre otros asuntos, el alcance
y el momento de realización de Ia auditoría planificada y los hallazgos significativos, así
como cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el
transcurso de la auditoría.

r Proporcionamos a la Administración de la Compañía una declaración de que hemos
cumplido con los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y
comunicamos 4cerca de todas las relaciones y otros asuntos de los que se pueden esperar
razonablemente que puedan afectar & nuestra independencia y, en su caso, las
correspondientes salvaguardas.

rnforme §obre otros requerimientos Legares y Reglamentarios

La presentacióa del informe de Cumplimiento Tributario de CONSTRUCTORA CELI
CON§TRUCCIONES CON§TRUCMELI §.A., al 31 de diciembre de 2018, pcr requerimiento
del Servicio de Rentas Internas, se emite por separado.

Con relaciÓn al informe sobre los actos ilegales, presuntos fraudes, abusos de confianza, y otras
irregularidades, requerido por el Art. 18, Seccién III, del Reglamento sobre Auditoria Externo
expedido por la Superintendencia de Compañías, Valores y S"g*os mediante Resolución No.
SCVS-INC-DNCDN-2016-11, publicada en el Registro Oficial No. glq de noviembre 1l del 2ü16,
manifestamos que en el examen de auditoria realizado ios estados financieros de
CONSTRUCTORA CELI CONSTRUCCIONE§ CONSTRUCwCELI §.A.., por el año

requiera
31 diciembre del 2018, no encontramos ninguna situación sobre tales hechos que

lada por separado o como parte del presente informe y sus notas.

Ing. Morales
§CVS.RNAE.1275

Guayaquil, Julio 13 de 2019
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